PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1: Modifícase el artículo 7 de la Ley 10748, el que quedará redactado de la siguiente manera:

             Artículo 7:  Todos los jinetes participantes del espéctaculo, deberán competir portando  un casco protector, un chaleco protector y una almohadilla protectora  de cuello. Como así también todo espectáculo de jineteada deberá ser atendido, por razones de seguridad sanitaria, por una ambulancia y un profesional médico como mínimo, con el apoyo de un establecimiento asistencial cercano al lugar donde se efectúa la misma.

ARTICULO 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

El motivo principal de este proyecto de modificación a la Ley 10748 es el de salvaguardar la vida de los jinetes participantes y evitar así que un espectáculo de sana diversión al aire libre se transforme en un  lugar de lamentables accidentes.  En tal sentido, es necesaria la utilización de elementos protectores  que eviten  riesgos y  daños irreparables  en la salud de estos jinetes.

El casco en este tipo de competencias es el elemento principal de protección, ya que es la cabeza la parte de nuestro cuerpo que más puede sufrir en una caída.  El chaleco tambien  importante  como  elemento  de protección y  especialmente como amortiguante  golpes, la almohadilla  protectora de  cuello actúa resguardando la zona de  los movimientos violentos  ocasionados  por el caballo durante la prueba.  Al respecto hay que mencionar que la utilización de estos elementos protectores son utilizados en diversos paises en espéctaculos de destrezas similares. 

Establecer la obligatoriedad de estos elementos de seguridad física es respetar la vida  y posibilitar  así que el espectáculo de la jineteada sea un recordar nuestro acervo tradicional .

Por ello, es que solicito al los Señores Diputados que me acompañen con el voto favorable 

